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Real orden. 

MINISTERIO DE L A GUERUA Y DE ULTRAMAR. = 
¡J¡tramar.=N\im. 280 .=E.sc ino . S r . = H e dado 
cuenta á la Reina del espediente ins t ru ido coa 
motivo de las contnidiccioues que para su ejer
cicio esperiraenta el Min i s t e r io p ú b l i c o en la Is la 
de Cuba, y coa objeto de definir las relaciones 
del misino con los t r ibunales y juzgados de las 
provincias de U l t r a m a r . Enterada S. M . y con
siderando tanto la esencial a n a l o g í a que existe 
entre la o r g a n i z a c i ó n de dicho Min i s t e r io en 1;ÍS 
mencionadas provincias y el que t iene en la Pe-
niiisula, como la conveniencia de apl icar á esos 
dominios las disposiciones videntes en E s p a ñ a , 
según las cuales los funcionarios que const i tuveu 

jaquel Minis te r io , nunca deben estar subordinados 
B)< la parte d i sc ip l inar ia á los jueces y t r i b u -
Hales, sino á sus Superiores ge r i rqu i cos y bajo 

la dependencia del Gobierno Supremo, conside
rando que estos pr incipios y a e s p l í c i t a m e n t e con
signados en la Real C é d u l a de 30 de Enero de 
1S5Ó, a l paso que en nada amenguan e l poder 
v prerogativas de los tr ibunales, dejan al M i 
nisterio p ú b l i c o la independencia necesaria para 
ejercer sus importantes deberes con la d ign idad 
y desembarazo convenientes, ha tenido á bien 
resolver, oida en consulta la Sala de Indias del 
Tribunal Supremo de Just icia , que se observen 
eu las provincias de U l t r a m a r las disposiciones 
de la Real orden de l . " de M a y o ú l t i m o y e l 
artículo 20 del Real decreto de 9 de A b r i l 
Be 1858, á que hacen referencia, espedidas una 
}' otro por el Min i s t e r io de Grac ia y Jus t i c i a ; 
fWlarando que la dependencia del M i n i s t e r i o pú 
blico del Gobierno de la Reina, se entienda con 
este Departamento de m i cargo. De Real ó r d e n 
'o digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
^rre8pondientes .=Dio8 guarde á V . E . muchos 

| «ños. M a d r i d 20 de J u l i o de 1 8 ( ) 2 . = O D O N X E L L . = 
or- Gobernador Super ior C i v i l de las I s las F i 
lipinas. 

Manila 15 de Setiembre de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e 
'ü que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n y 
álos efectos correspondientes, c o m u n i q ú e s e , p u b l í -
luese y a r c h í v e s e . = E c n A ü t ; E . = E s copia, B a u r a . 

"lH' i f/c fa Heal orden de \ .* de. MajfO Última me te 
«ta tn la de 20 de Julio de este año núm. áSG. 

Ministerio de Gracia y Justicia—Escmo. Sr.—He dado 
c"!"oa » la Reina (q. D. g.) de la consulta elevada por 
las iUPreni? Tribunal acerca de sí las ^alas de Justicia de 
^ Audieuciss conseivan la facultad de corregir disciplinario-
tid.""6 ^ '0S 'n^'v'<l"os «Id Ministerio Fiscal por faltas coine-
dec"" 60 ^eselnPeñ0 de sus funciones, después que el Real 
jj.rfio de 9 de Abiil de 185» confiere dicha atribución al 
iDo|11Ster'0 ê <'rac'a i' Justicia.—Promovida esta consuila con 
p "I ê baber apercibido una de las Italas de Audiencia de 
^ piona á cierto Promotor, apesar de que el Fiscal de S, M . 
tettrid"'" en 811 censura hacerle la oportuna corrección, lian 
Các. t't'sl"'es casos análogos en las Audiencias de Burgos, 
i l B 8 ^ y Barcelona, que hacen indispensable una aclaración 
ios p1* l"'ra '0 sucesivo la reproducción de iguales conflic-
c," ^" vista.—Considerando que el art. 20 del Real de-
luc 1 9 ^U -*'',r'' d" 1858 establece en términos claros 
•«lio ü P'611* jurisdicción disciplinaria corresponde al Minis-
de s Gracia y Justicia, y quita por la misma generalidad 
•ito . s palabras, todo motivo de duda ó distinción entre las 
'"'•eru01' •?u')e,;nat'vas Y las propiamente fiscales.—Que esta 
y 0¿¡r^*cion ¡iteral y lógica es además conforme al espíritu 
^'nist • ,̂ i<:,10 ^«al d"creto, que se propuso organizar el 
»s ĵ̂ 110 público, constituyéndole en cuerpo independiente de 

Unales y dotándolr de aquellas airibuciones que con 

aneglo á los priúcipioB reconocidos de la ciencia, debe tener 
para la buena administración de justicia y el mus exacto des
empeño de sus delicados deberes.—Que estas poderosas con
sideraciones han recibido un nuevo apoyo con el Real decreto 
de 9 da Noviembre de IrMiU, qOe determina la dependencia 
lespectiva de los diversos funcionarios del Ministerio Fiscal y 
la obligación en que están de obedecer las insuucciones do 
su superior gerárquiuo, que tul Tez cumpla por su parto con 
órdenes emanadas del Gobierno en conlonuidad á la índole 
propia de! -Ministerio público.—Que si los tribunales de jus-
ncia tuviesen la facultad de corregir disciplinariumenle a los 
idividnos dol Ministerio Fiscal por faltas ú oinisiones come

tidas en el desempeño de sus funciones, según lo lian •ntBB-
dido algunas Audiencias, podría darse el caso de censurar actos 
producidos en virtud do un mandato superior, invadiendo asi la 
esfera de las atribuciones inopias del poder ejecutivo, de quien 
el Miuislerio Fiscal es la voz viva y el repiesenunte nato 
ante los tribunales de .justicia.—Que nunca seria equitativo ni 
conveniente, aun suponiendo los actos dignos de repiensíon, 
que una misma falla fuess coregida á la ves por dos autori
dades, como sucedería si los tribunales de justicia tuviesen 
iguales facultades disciplinarias que los Gefea del Ministerio 
público, en quienes residen por su orden gerárquico:—Que ni 
á la autoridad ni al prestigio de los tribunales es necesaria 
dicha facultad disciplinaria, toda vez que couservan espedí las 
sus atribuciones judiciales, tanto en lo que se refiere al curso 
de la administración de justicia, como para aquellos casos en 
que los individuos del Ministerio Fiscal cometan tallas que 
los bagan justiciables; y por Último, que las Audiencias líunen 
el derecho y la obligación de poner en conocimiento del Mi
nisterio de Gracia y Justicia todas las fallas, abusos ú omi
siones que observasen en los funcionarios del Ministerio Fiscal, 
siempre «pie no las consideren suticienleinente corregidas por 
el superior gerárqcico á quien acudirán en primer lugar, S. M . 
se ha servido acordar la> reglas siguientes.—I .• Los tribunales 
y jueces do primera inslancia se atendrán a la letra clara y 
tennínanto del art. del Real decreto de 9 do Abril de iüfid 
que confiere la facultad de conegir díacípluiariainente las fallas, 
abusos ú omisiones cometidas por los individnos del Ministerio 
Fiscal, á los respectivos superiores gerárquicos bajo la depen
dencia del Ministerio de Gracia y Justicia y observando la 
forma en dicho articulo establecida.—2.* En el caso de que 
las Audiencias no consideren dichas fallas, abusos ú omi
siones suficientemente corregidas por el superior gerárquico á 
quien deben acudir en primer lugar, están en la obligación 
de ponerlas en conocimiento del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en qiüen reside la plena jurisdicción disciplinaria, para 
que adople la resolución oportuna.—Quedan a salvo y sin 
que en ningún modo se enliendau menoscabadas las facultades 
que son inherentes á los tribunales para la espedíla adminis-
tracion de justicia y el buen órden en los debales.—De Real 
órden lo digo 4 V. E. para su conocímienlo y efectos con
siguientes. Dio? guarde á V. F. niuchos años. Madrid l . de 
Mayo de IC«i2.—Fernandez Neijrete.—Si. Presidente del Tri
bunal Supiemo de Justicia. 

Copia del art. 20 del Real decreto de tí (U Abril dt 
1858 que se cita en la Real de ¿O de Julio de 1862 
núm. 286. 
La plena jurisdicción disciplinaria respecto al Ministerio 

Fiscal, reside en el Ministerio de Gracia y Justicia. Fl Fiscal 
del Tribunal Supremo sin embargo podra imponer á sus su
bordinados las correcciones s guíentes: 

U* Ainonestacioil. 
2." Reprensión. 
<{.• Reprensión con ñuta en el espedíenle. 
4.'' Suspensión por tres meses; de la cual dará cuciila al 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
La suspensión no podrá imponerla á su Teniente ni á los 

Fiscales de las Audiencias, sin prévia aprobación mía por el 
Ministerio de Gracia y Juslicia. 

Los Fiscales de las Audiencias podrán imponer las mismas 
coireciiones á sus subordinados; pero la suspensión no podrá 
pasar de un mes, ni podrán imponerla á sus Tenientes sin 
prévia aprobación del Fiscal del Tribunal Supremo, pero asi 
eu uno como en olio caso, habrá de dárseme conocimiento 
por el Ministerio del ramo.—Son copias, Buitra. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK VM I S L A S F I L I P I N A S . 

M a n i l a 16 de Set iembiv de ] 8<52. — H a l l á n d o l e 
vacante la A l c a i d í a mayor de las islas Ratanes 
por í a l l ee imie i i to de D . L i n o A m u s c o que la 

o b t e n í a en propiedad, de conformidad con el 
i Real Acue rdo se nombra para la misma con 

el c a r á c t e r de in te r ino á D . C r i s t ó b a l Reoidor, 
re la tor que es por S. M . de la Real Audiencia 

| y acaba de cesar en el d e s e m p a ñ o de la Secre-
| t a r í a del mismo t r i b u n a l . = T g u a l m e i i t e se dis-
I pone que ín t e r in no haya p r o p o r c i ó n de em-
I barque para dichas íslus, el eepresado Regidor 

ausilie los trabajos de aquella S e c r e t a r í a , d á n d o -
'. sele por posesienado de la referida A l c a l d í a desde 

la fecha en que lo verifique en la Real A u d i e n -
i c í a . — A los electos consiguientes, c o m u n i q ú e s e y 
j p u b l í q u e s e . = E c H A G Ü E . = E s copia, Baura , 

Superinlendencia delegada de Hacienda délas Islas Filipinas 
M a n i l a 13 de Setiembre de 1 8 6 2 . = V i s t o lo 

manifestado en el precedente oficio por la I n 
tendencia g-eueral de E jé rc i t o y Hac ienda y con
s i g n á n d o s e en la nota que a l mismo se acom
p a ñ a haberse aforado t n Zambales sesenta y dos 
tardos diez y seis manos de tabaco rama, con 
lo cua l se demuestra que e l A lca lde mayor de 
aquel la provinc ia es el ú n i c o que lia dado resul
tados hasta ahora en el pensamiento del acopio 
del tabaco de los infieles con ar reglo á la ins
t r u c c i ó n redactada al efecto por el ramo de co
lecciones, oficíese á dicho funcionario manifes
t á n d o l e e l agrado con que ha vis to esta Super
intendencia el celo que ha desplegado en tan 
impor tante s e r v í c í o . = A los efectos consiguientes 
p u b l í q u e s e este decreto en la Gaceta ofcial y 
vuelva el incidente á la Intendencia general re-
fe r ida .=—ECIIAGOE.=ES c o p i a . = E l Secretario, A . 
de Carccr. 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
BgTADO MAYOR. 

Orden yeneral del Ejército del 16 de Setiembre de I8f)2. 
Por el Ministerio «le U Guerra con tVdm 27 de 

Junio último se comonica i | Escmo. Sr . Op i lan ge
neral de est^s I -Ls I i Real órden que sigue: = Kseiiio. 
Sr. = i ; i S r . Ministro de la Guerra dice boy al Direc
tor general de [n&nter'K 1 • signienie. —He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) del espediente instruido en este 
Ministeriq con motivo de pin/ instan, ia prumóvida por 
el 2.» Comundaute D. Btniafclti de 8 Iva y Uuzne. inu
tilizado a consecueneia de |.s heridas que recibió e u l i 
campaña de Africa HuilcítaudO se le conceda ei retiro 
con los beneficios que dispensan l-s ley.!- de 8 de Julio 
de 1860 y 8 de Majo de 1861. E«iler*tía S. M , ie-
niendu presente lo c--pue«t'> por ^el Tribehi-I Supremo de 
Guerra y M'rina en acordada de 1.' de Marzo último, 
y de coni".ruiid:id con lo e»puesl> por el consejo 
de estado en i Uno en 24 de M - y . próesin... pasad-, 
se ha servido conceder al i.0 Comandante de I n f . n -
teria D. Eduardo do Silv • y üo/.ue como inútil por 
heridas recibidas en la referida campaña .le Africa el 
retiro que c m el sueldo de primer Coni-iHUme le con-
eultu el espresado Tribunal Supremo de Guerra y 
Mxrioa ó »e i con el haber mensual 1600 reales vellón 
¿I que podrá disfrutar en U Ciudad de AlgeríoM desde ei 
dia 1. 0 de Febrero do 1861, siguiente al de su haj • en • ! 
ejército en vez de los 1000 reales que como Capitán 
se le consignaron en real Órden de 16 de Enero de 
1861: eu atención que aun cuando el interesado la so
licitó en Diciembre de l8«0 no llegó a espedirsele 
por los plazos de observación y los rcconocimieotoí 
facultativos á que se le sujetó par. justirtor su abso
luta inutilidad para el servicio sin que al espedírsele 



ahora pueda privársele de los beneficios de la ley de 
8 de Miiyo de 1861 que de Heno le corresponde, nsí 
como á todos los que se h>illen en su caso. = De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado de V. E. para su conocimicnto=Lo que de orden 
de S. E. ce comunica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejército. = E l Coronel gefe de E. M . 
interino, Juan Burriel. 

Orden de la Pinza del 16 al 17 de Seliemhrede 1862. 
G e r E S DR DÍA.—Dentro de la Plaza E l Sr. Coronel D. Joaquin 

Monet.—Para S. Gatriei.—El Comandante D. Ramón Herrera 
D avila. 

PARADA—El Regimiento Infantería de Burbon num. 8. Rondas, 
núm. 10. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 10. Vigilancia de ctm-
pra, núm. 8. Oñcinles de patrullas, núm. 9. Sargenta para el paseo 
délos enfermos, Batallón de Artillería. 

DP orden del Escmo. Sr. Gobernador de la Plaza.—El Corone 
Sargento mayor, Juan de Lata. 

m m m DEL PÜIRTO DE MANILA 
DEL 15 AL 16 DE SETIEMBRE DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cebú, bergantín-goleta núm. 138 Sta. Niño (a) 

cuatro Hermanos, en 9 dias de navegación, con l 100 picos 
de azúcar y 158 id. de abacá: consignado á D. Fran
cisco Vicente, su patrón D. José Protacio Veiez; y de 
pasageros el comandante graduado capitán de infantería 
D . José Solis, con su esposa y dos criados, y el I n 
terventor de la Administración depositaría de Leíte don 
José de la Cavaba, también con dos criados. 

De Calatagan en Batangas, goleta núm. 51 .S. José, 
en 7 días de navegación, con 32 talacsanes de leña 
y 100 bultos de ceniza: consignada al arráez Eulogio 
Mendoza. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 71 Nueva Rosita, 
eu 21 dias de navegación, por haber arribado en Sa-
lumague, su cargamento 46u fardos de tabaco de á 4 
quintales y 532 id. de Colecciones: consignado á don 
José María S der, su patrón Vicente Cepeda; y con
duce 5 quintos para el regimiento infantería núm. 4. 

De Culase en Antique, id. id. núm. 145 Buen So
corro (a) Nuevo Meteoro, en 10 dias de navegación, 
con 2u0 bultos de azúcar, 17 bacunos, 30 picos de si-
bucao, 400 cocos, 8 cerdos y 1 1|2 fardos de sínamay: 
consignado al arráez Luís Domínguez. 

De Taai, panco núm. 144 .S. Vicente, en 6 dias de 
navegación, con 500 bultos de a/,úcar: consignado al 
arráez José Correa. 

ü e id-, id. núm. 89 P a z , en 4 días de navegación, 
con 700 bultos de azúcar y 109 picos de cebollas: con
signado al arráez Felipe Dinglasan. 

De fhangliae, fragata americana Independencia, <le 
733 tuaeladas: su capitán M r . J. W . Thrane, en 18 
días de navegación, tripulación 17, en lastre: consignada 
á los Sres. Ilussell y títurgis. 

De Aparri y rialuinague, vapor de S. M. Rriiui de 
Custílln, su comandante el teniente de navio D. José 
Reguera, en 3 dias de navegación desde el primer punto, 
trae 10 cajones con dinero de la Real Hacienda; y de 
pasagero L). Clau üo Reina y Rodríguez, español. 

B U U U l i S S ' - t l i lDOS. 

Para Liverpool, fragata hamburguesa Alhrecht O Su-
wald, su capitán Mr. 11. C. Zoder, con i 7 hombres 
de tripulación, su cargamento efectos del país. 

Para id., fragata americana Juhes Snow, su capitán 
Mr. G. W . Giras, con 23 individuos de tripulación, su 
cargamento lo mismo que el anterior. 

Para ¡Shanghae, barca española Amistad, su capitán 
D. Antonio la Puente, con 20 individuos de tripulación, 
su cargamento lo mismo que los anteriores, y de pasa
geros tres chinos. 

Para Iloilo, bergantín-goleta núm 37 Moleña, su 
patrón D. Juan Bautista Golíngco. 

Para Cebú, id. id. núm. 111 Siiutiayo Redamante, 
su patrón Gabriel Gon/.alez, conduce un cautivo con 
oficio del ?r. Gúbernador Civil de esta capital para el 
de Bislig; y de pasageros 37 soldados licenciados por 
cumplidos del regimieuto ¡úfauteriá núm. 9, uno ídem 
del núm. 10, y otro id. del núm. 8, y tres chinos. 

Para id. , id. id. núm. 74 R ' f i e l (a) Ventura, su 
patrón Basilio F. Morandarte; y de pasageros 46 sol
dados licenciados por cumplido del regimieuto infan
tería núm. 9. 

Para Pollok, goleta núm. 200 Severina, su patrón 
Manuel Francisco; y de pasagero D. Ensebio Mar
tínez, español europeo, con un criado. 

Para llocos Sur, pailebot núm. 75 So¡4 lud y tres 
Hirmarins, su arráez Quiterio Encarnación; y de pasa
geros cuatro chinos. 

Para Taal, pontín núm. 141 Cordero, su arráez Mariano 
de Guia, 

Para id. , id. núm 182 Vicente, sa arráez Juan 
Medina. 

Para id. , panco núm. 96 Ma. Claro, su arráez Ful
gencio Diocno. 

Para Mindoro, id. núm 258 Antomo, su arráez 
Mariano Trinidad. 

Para id., id. núm. 352. Concepción ia) Puj uito, su 
arráez Pascual de la Cruz. 

M mi! ; 1" do Setiembre de W l . — P'dro C. Taxonera. 

S E C R E T A R I A D E L G 0 R I E R N 0 S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empa
dronados en esta provincia en la clase de t ranseúntes , 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Tan-Cuenco 47488 
Vv-Yongco 12796 

Manila 15'de Sotiembre de 1862.—ffa«ra. O 

Los chinos que á cont inuación se espresan ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para ausentarse de las islas: lo que se anuncia al pú 
blico en cumplimiento del ar t ículo 20 del b a n d » 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Dv-Jocco 10882 
Sy'-Congco 19608 
Lim-Tongeo 17063 
OiM-Chuco. 12746 
Ong-Yengsioní 4278 

Manila 16 de Selictnbre de 1862.— llaura. (i 

Admminislracion dcposilaria de Hacienda pública 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Resultando vacMiite el estanco núm. 88 situado en 
el pueblo de Quiipo por renuncia de su propielario; 
l is personas qne deseen servirlo, dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Administración, la cual propondrá 
á la Superioridad, á l i que mejores antecedentes reúna 
v ofrezca verificar las sacadas al contado. — Manila (Bi-
nondo) 13 de Setiembre de 1862.=ZZaKos. 0 

Administración general de Rentas estancadas 
DE LÜZON. 

Tomás S. Miguel piloto que era en el año de 1858 de 
los tascos destinados á la conducción de efectos estan
cados, se presentará en esta oficina general de mi cargo 
á fin de ser enterado de una providencia que le con
cierne. 

Manila 13 de Setiembre de 1862.—Roca. 2 

Comisaría de la obra del puente Tnbolar. 

Necesitándose adquirir para el servicia de \» obra los 
efectos que se espr^san á continuación las personas que 
quieran suminislrarlíis se presentarán en esta Comisaría 
sita en la cnlle de Cabildo, el jueves 18 del actual á 
las nueve de su raañma, donde se celebrará el concierto 
según la ley de servicios públicos. 

Efectos que se conciertan. 
Tipo 

descendente. 

I casco de 2." usado pero en buen estado de 
servicio 300 00 

1 maza de hierro fundido para martinete; pe
sando con peso de 15 quintales á 1J r l . libra. . 281 25 

l id. de id. con peso de 20 quintales a 1^ r l . libra. 375 00 
Manila 15 de Setiembre de 1862.= El comisario, 

Antonio Pardo Pimemtel. 

.-Vdiiiínsstraeimí «renersil de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M. Escaño, que saldrá el 
domingo 21 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde dei es
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CARTAS CEKTIFICAUAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Setiembre de 1862. E l Adminis

trador general, SeOastiun de Hazañas. 5 

Para el jueves 18 del actual saldrá para Alicante, 
la fragata Nacional Teyde, según aviso recibido de U 
Capitanía del puerto. 

Manila 16 de Setiembre de 1862.—El Administra
dor general, Selustian de Hazañas. 2 

CARTAS DIÍTKMDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

íkíl Sr. Teniente Coronel primer Gefe del batallo» 
de Cazidores de Alcántara núm. -20. 

9-2-2 D. Manuel Safont 
!)23 D. Genaro Conde 
924 1). José Herrante 
925 Doña Josefa Brincau 
920 D. Nicolás Loney 
í)"27 D. Cipriano Iglesias. . . . . . 
928 Al chino Si-Tina. 
9'29 D. Francisco R. Baltazar . 
930 D. Lucio Legaspi 

Madrid, 
ídem. 

Barcelona. 
Valladolid. 
Madrid, 

Plymouth. 
Antique. 

Pan<ra8inan. 
. Pulong Catagalan. 

Caitilla. 
9̂ 1 Doña Romualda de León. . . . I Sin dirección. 
932 Al chino Vy-Juycia Bmuy. 

Manila l(i de Setiembre de 18(i2.=Kl Administrador general, 
*ilmsl¡,in ilc Hazañas. S 

Subintendeneía Militar de Filipinas. 

Debiendo adquirirse por subasta pública cien mil 
y los víveres abaj'i reí icionados, con destino al J;ŝ  
blecimiento de Príncipe Alfonso en la Isla de g 
labac, se anuncia al público tendrá lugar dicho acto e| 
30 del actual á las diez de la mañana ante la jU|)lj 
reunida al efecto en esta Subintendeneía sita en el edifijj, 
de la Aduana, local que ocupó el Banco Español íj 
lino de Isabel I I , y bajo los pliegos de condiciones 
se insertan. 

Manila 13 de Setiembre de 1862.—7Vi/;e7ío.=El sfc 
cretiirio, Rafael de Fantoni. 
INTERVENCIÓN MILITAR DE FILIPINAS—Pliego de coni\ 

ciones para contratar por subasta pública cien mil ^ 
que se necesitan adquirir para el Establecimiento ¡¡̂  
Principe Alfonso m Bvlabac. 
1. a La AdministMcion militar necesita adquirir 

mil tejas de buenas condiciones; y fija como tipo 
simo el de siete pesos por cada un millHr. 

2. " E l importe á que ascienda el total contratado 
de este artículo, se satisfará por libramiento contra I, 
Tesorería general y en plata ú oro menudo, inmediatj. 
mente conste que el contrutista ha cumplido su comprom^ 

3. a Será obligación del contratista conducir dicho i,r. 
tículo al buque que debe transportarlo, y su entregad, 
bordo á bordo, para cuyo efecto recibirá aviso opor. 
tuno con tres díiis id menos de anticipación al en qu, 
deba verificarse el embarque. 

4. * La Administración militar dispondrá se encuenirt 
á bordo del buque que ha de recibir las tejas, perj|0 
que reconozca su buena calidad, siendo de cuent. 
riesgo del contratista los perjiiicios que por cualquiei 
concepto se originen á la Hacienda, si por retraso ¿ 
dia que se le señale para la entrega, mala calidad dtl 
artículo ó quebranto considerable de las tejas, hnbiffl 
de detener el buque su salida. 

5. » L^i subasta se verificará ante la Junta reunid 
al efecto en la Subintendencia militar sita en el editioio 
de la Aduana, local que ocupaba el Banco Español 
Filipino de Isabel I I , y por pliegos, según modelo, cer
rados con la firma y rúbrica del autor de ellos. 

6A Según vayan presentándose los pliegos se ñu-
merarau ordinalmente, y después de diez minutos dt 
empezado el acto se procederá á su lectura por é 
orden de su presentación; adjudicándose el servicio j 
la proposición mas favorable á la Hacienda, devoKié 
dose á los demás lieitadores el documento de depósf 
en el Banco Español . Filipino de Isabel I I de la sea 
parte de la cantidad que se ha señalado como preci 
máximo de este artículo. 

7. a E l documento de depósito correspondiente á li 
proposición admitida, se endosará concluido el acto i 
favor de la InterTencion militar, y un i r i al espediente 
para cambinrle en su dia por la correspondiente ceili-
ficacion ó para responder del cumplimiento del cotilralo 

8. a Sí de la lectura de los pliegos resultaran dosú 
mus proposiciones ignalmente beneficiosas se abrirá puji 
á viva voz entre los dueños de ellas y si ninguno me
jorase la suya, se adjudicará el servicio al pliego qiií 
hubiera obtenido el número ordinal menor. 

9. a Si á las 24 horas transcurridas desde la fecii' 
que se le haya señalado para la presentación de i* 
tejas no lo hubiere verificado, se procederá sin otras di
ligencias i la compra por Administración por cuenta? 
riesgo del contratista y bajo la responsabilidad del & 
pósito, quedando á beneficio de la |H<icienda el resto de 
él, que resultara después de cubierto el servicio. 

10. Verificada la subasta, aprobada por la Subintell• 
dencía y comunicado asi al contratista, no se admitir» 
bajo pretesto alguno observación que tienda á rectific»' 
ó restringir las condiciones anteriores. 

Manila 29 de Agosto de I 8 6 2 , = P . I — E l oficial \'í 
José Puig. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de ( ) provincia de ( 

enterado á su satisfacción del pliego de condiciones 
blicado en la Gaceta núm. ( ) para la contratad6 
cien mil tejas, se compromete á facilitarlas á la Adn'1' 
nistracion militar con la rebaja de (tantos pesos o e*"' 
timos, número y letra) de la cantidad ofrecida por cao* 
millar. 

Manila de de i 862 Firma y rúbrica-

INTERVENCIÓN MILITAR DE FILIPINAS.=/2e/«cion ^ 
artículos que deben adquirirse para el Estahleci>nie"^ 
de Príncipe Alfonso en Balabac, y sus valores 
dda uno, como tipo máximo. 

Tipo de lo ímpof" 
unidad total: 

Cantidad. A R T I C U L O S . Pesos Cént. Pesos 

12U qninimea ue carne salaun de 
vaca 12 « 

45 idem de tocino salado. . . 14 h 
80 vacas de l ' . ' dase 18 " 
80 idem de 2.» idem 14 " 
20 arrobas de vinagre superior. 50 
24 catanes de sal 1 37i 

400 gantas de aceite de coco 4e 
la Laguna JI 25 

60 candelas de esperma de 6 por 
libra » 0 6 i 

Suma total. . • 

1440 
630 

1440 
1220 

10 
38 

ICO 

4875 

Manila 29 de Agosto de 185-¿.=.P. i . = t i ú'ficl»' '• 
José Puig. 



^ g B V B M G I O N M I L I T A R DK P 1 L I P I I Í A ! » . = P / í C ^ O COTldi 
clones para adquirir por subasta pública los artículos 
que deben remitirse al Establecimiento de Principe 
Alfonso en Balabac. 
] a Todos los articulog que se iidquieran h in de ser 

,),. superior C i i l i d a d ; y la sal blnnca, limpia y enjuta, el 
j.'eite cifro, transparente y bien recocido, y IÜS candelat 
blanca y durai; presemá "dose por el contratista todo 
[jjen acondieioniido en los correspondientes emvases, 
r0tuliid'>3 y preparados para el reoonocimienM f icult i t ivo, 
[erniina'l0 el cual y en el acto so concluirán de clavar 
i, cerrar y asegurar; garantizando con sello en pez las 
bocas de barriles y bordes de los cajones 

2. a Los ernrase» y empaque de los artículos da que 
ie trata, serán de cuenta del contratista, como su con
junción al sitio que se señal» para el reconocimiento, 
- |o mismo su estraccion y reposición si del precitado 
feco'iocimiento resultaran no admisibles algunos artículos 
¿ eiuvases. 

3. a Las vacas de primera y segunda clase por partes 
jiruiiles, no baj irán de cuatro años de edad y deberán 
encontrarse en buenas carnes y exentas de toda lesión 
¿ fin de prevenir se desmejoren en el transporte. 

4. » Podrán interesarse en este serTicio uno ó mas 
conir'tistas siempre que acrediten con documento del 
tonco Español Filipino de Isabel I I haber depositado, 
|i sesta parte del importe fijado como tipo máximo al 
irlículo ó artículos porque se interesen. 

5 a La subasta se verificará por pliegos, según mó
jelo, cerrados, con la firma y rúbrica de su autor, quien 
lus entregará junto con el documento de «|ue trata la 
condición anterior al Sr. Presidente de la Junta reunida 
en I» Subinteadenciu militar, sita en el edificio de la 
Aduana, local que ocupó el Banoo Español Filipino 
de Uabel I I . 

G.» L i s mejoras en descenso al tipo señalado, se 
presentarán bajo el tanto por ciento del importe total 
do lo que se contrate. 

7. a En el acto de recibirse los pliegos por el Señor 
Presidente de la Junta se numerarán ordinalmente, según 
fuyin recibiéndose y á los diez minutos de empezado 
el acto, se procederá á abrir y leer los presentados por 
el mismo orden en que se hubieran recibido, devol-
riéndose en el acto los documentos de depósito correspon
dientes á lus pliegos no admisibles. 

8. s Los documentos de depósito de las proposiciones 
ip resulten mas ventajosas se endosarán á favor de la 
¡nlervencion militar inmediatamente después de termi-

mAo el acto, y se unirán al espediente para ser sus-
«uidos en él, en su dia, por la oorrespondiente certi-
B.icion cuando deba verificarse el pago de los artículos. 

9. a Si de la lectura de los pliegos resultaran dos ó 
mas proposiciones ventajosas iguales, se adjudicará el 
servicio al que se interese por mas artículos; si lo fueren 
por unos mismos, so abrirá postura verbal durante dos 
minuios y si no se mejorase alguna ó no desistiese al
guno de los interesados, se adjudicará al pliego que 
liubiese obtenido el número ordinal menor. 

10. L* subasta será aprobado e i el acto por el Sr. 
^ibintendente y comunicándose esta disposición al con-
''alista, deberá presentir en la Inspección de servicio» 
«bninistrativoi dentro de las veinticuatro horas siguientes 

artículos porque se hubiere comprometido para que 
sean reconocidos en las cantidades señaladas, sin per
juicio de que si la Administración pidiera mayor can-
Mid de algunos de ellos, el contratista queda obligado 
1 entrega hasta una tercera parle mas de I J desig-
"^a en relación. 

' I - No obstante I ) dispuesto en la condición anterior 
S(|ln será obligación del contratista de vacat, avisar por 
'scnio a la Suhintendencia dentro del término de diez 

tener dispuesto el ganado para su reconocimiento 
1 fimbarque, siendo de su cuenta y riesgo su cuidado 
i conservación hasta que se le mande lo presente. 

El reconocimiento del ganado se verificará por 
l_*r|lo nombrado por U Snbintendencia y por el que se-
"j3'̂  el contratista, y sino resultase avenencia en sus 
«'siones se acudirá al de la municipalidad com») tercero. 
.'3. Si aprobada la subasta y comunicado lo conve-Jlenle al interés 'do, faltare á lo dispuesto en la> con-

"Punes 10 y I I se procederá inmediatamente sin otras 
Spencias á adquirir los artículos por Ailmiüistracioii 
Ĵ'1 la responsabilidad del depósito, quedando á favor 
e Hacienda lo que de el resultare sobrante. 

L i Hacienda militar satisfará, en libramiento 
• 'ra la Tesorería general en pl ita ú oro menudo el 

Porte de la contrata inmediatamente conste quedan re-
. ('0s los efectos en la Inspección de servicios admi

rat ivos . 
. ^ " i l a 4 de Setiembre de 1862.==P. I . = E 1 oficial 1. 0 , 
•'0" Puig. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
N . N . vecino de provincia de ( . . ) ente-

j 1° a su satisfacción del pliego de condiciones referente 
q * '"''asta de artículos para Bal ibac publicado en la 
^ . ta núm. ( . . ) se compromete á facilitar á la Ad-
^ " ' ^ c i o n militar (tal ó tales artícultis) con U rebaja 
•eñ'i""0 Po *n (número y letra) del tipo que tienen 
"•'«do 
Mam '» de Setiembre de 1862.=Firma y rúbrica. 3 

ije '^'endo contratarse en subasta pública y bajo el pliego 
% ^^'c'one8 H116 se inserta á continuación el flete de 
>l p u<lue de lag condiciones necesarias para conducir 

'lecimiento de Príncipe Alfonso en la isla de Ba-
' '"s efe tos v víveres que se espresan en el citado 

— 3 — 

pliego, se anuncia al público tendrá lugar el acto el din 
1. 3 de Octubre i l i s diez de L mañana ante la Junta 
reunida al efecto en esta Subintendencia sita en el edi
ficio de la Aduana, local que ocupó el Banco Español 
Filipino de Isabel I I 

Manila 13 de Setiembre de 1862.= 7VM/Í«O. = EI Se
cretario, Rafael de Fantoni. 

i N T i c n v E N c i o x MILITAR DK FILIPINAS.=P/¿e^o de condi-
ciones para contratar un buque de la capacidad y con
diciones necesarias a trasportar con la seguridad y ga
rantías debidas desde esta capital al puerto de Prin
cipe Alfonso en Balabac los víveres y efectos que se 
relacionan á continuación, 

100,000 tejas. 
120 quintales de carne salada de vaca. 
45 id. de tocino salado. 
80 vacas de primera clase. 
80 id. de segunda id. 
20 arrobas d« vinagre superior. 
24 cavanes de sal. 

400 gantas de aceite de coco dt la Laguna. 
60 candelas de esperma de 6 por libra. 

8 cajones de medicinas, su peso prúesimamente 35 
arrobas. 

1. " La Administración militar necesita contratar por 
su cuenta y riesgo, menos el soguro del buque; uno ó 
mas capaces de conducir con desahogo y buena estiva 
y seguridad los viveres y efectos arriba espresados; y 
e l importe en que se contraten, se satisfará por libra
miento contra la Tesorería gsneral en plata ú oro me
nudo, previa certificación de | t llegada del buque á su 
destino y recibo de los efectos, espedida por el M i 
nistro Interventor de Balabac, presentada en la Inter
vención ihilitar en esta capital por el capitán, dueño ó 
armador dul buque contratado. 

2. » Será de cu«ata de la Administración la conduc
ción, el embarque y desembarque d e los efectos en el 
rio de esta capital y puerto á que deben remitirse. 

S." La Administración militar tendrá á bordo del 
buque conductor, los individuos del cuerpo que estim» 
conveniente para el cuidado y conservación de los efectos 
y á los que se dará por el h irco aloj imiento, asistencia 
y mesa seyun su clase. 

4. a La estiva á bordo de los efectos que embarque 
la Administración militar se verificará bajo la inspección 
del ofici i l mas caracterizado del cuerpo que hubiese á bordo, 
atendiéndose por el capitán del buque las indicaciones 
que respecto á este particular hiciera cuando no se opongan 
á la forma en que deba estar cargado el barco. 

5. » En el caso de que sea necesario marche ó re
grese personal de cualquiera de los institutos del ejér
cito, penados, ó cualquiera otras personas dependientes 
del estado, se verificará el embarque y transporte de 
ellas bajo las bases aprobadas por la Junta Superior Di
rectiva d e Hacienda en cuatro de Febrero de 1858 para 
los buques de cabotage. 

6. ° Debiendo conducirse ganado vacuno, el buque 
cuidará se prepare en la forma y seguridad debida el 
sitio en que deban permanecer las reses, igualmente que 
embarcar por su cuenta el agua y pienso suficientes para 
el mayor número d e días que en cualquier caso durare 
la navegación desde esta capital al puerto del Principe 
Alfonso, computándose i razón de 24 litros d e agua 
y diez quilogramos d e paja de palay nueva bien en
juta y limpia por cabeza p»ra cada dia. 

7. a El sobrante en pesebre de la paja que hubiere 
sido ofrecida en cada penzo al ganado, se renovará en 
• I inmediato sin que tenga otra aplicación posterior que 
el d e cama para las mismas r e se s , verificándose l a s ope
raciones de cuadra por individuos d e la tripulación d e l 
buque b.jo l a Inspección d e l oficial de Administración 
encargado de la espedicion. 

3. » La subasta se verificara ante la Junta reunida al 
efecto e n la Subintendencia militar por medio de pliego se
gún modelo,cerrado, que con certificación <lel reconocimiento 
del buque y hallarse en disposición de navegar, espe
dida por l a Capitanía del puerto; y documento de de
pósito en el Btnco español Filipino d e Isabel I I de 
300 pesos , se entregará al Sr. Presidente de la Junta, 
para que le designe el número correspondiente según 
orden de su presentación. 

9. » Diez minutos después de empzado «I acto, se 
abrirán por e l Sr. Presidente d e la Junta, y s e g ú n su 
orden de menor á m a y o r número, los pliegos de pro
posiciones recibidas, desechándosp en el acto las no acep
tables, cuyos depósitos y certificaciones s e devolverán 
á sus dueños, dándose cuenta d Sr. Subintendente del 
resultado de h contrnt i , y (•omunicándose lo conveniente 
al que según e l l a quede adjudicado este servicio, unién
dose al espediente la certificación y documento de de
pósito de que trata la condición 6. ' 

10. Dentro de los tres dias siguientes al en que se 
comunique al contratista la aprobación d e l Sr. Subin
t e n d e n t e , deberá e l capitán consignatario ó dueño del 
buque avisar á la Subintendencia militar, hallarse este h a 
bilitado en forma, de | i doeumentacion, tripulintes y 
d e m á s necesario para la navegación y dispuesto en el 
rio Pasig para recibir los efecto* que se le remitan. 

11. Si 24 horas después de dicho término no hu
biere el contratista cumplido la condición anterior, la Ha
cienda procurará por los medios posibles y á todo corte 
fletar el buque que se necesita, y la diferencia entre 
el precio contratado y el nuevo que se estipule será por 
cuenta del citado depósito, y si este no alcanzire á cu
brirla, s e acudirá en la forma administrativa contra el 
contratista, hasta verificar la indemnización de la can

tidad que resulte aun por cubrir, mas los perjuicios que 
so sigin á la Hacienda, quedando á beneficio de esta 
el resto del depósito si la diferencia no llegara á ios 
300 pesos que se piden como depósito para la capacidad 
de licitar. 

12. Previas l i s garantías necesarias la Administra
ción militar abonará buena cuenta del precio contratado 
y en concepto de anticipo al contratista la mitad de la 
suma en que se estipule el flete del buque. 

13- Desembarcados en Principe Alfonso los efectos 
de que se trata y espedida por el Ministro interventor 
de aquel punto la certificación de que se hace mérito 
en la condiccion 1. ' queda terminado el compromiso 
del buque y á disposición de su dueño; sin perjuicio de 
que si & su salida de aquel puerto pira esta capital, 
aquel gobierno necesitara embarcar personal, viveres ó 
efectos para los puntos de escal i en 11 carrera ó para esta 
plaza, deberá admitirse á bordo el personal á los tiooi 
aprobados por la Junta Superior Consultiva para los bu
ques de cabotage y los viveres y efectos al precio mác-
simo de do'e pesos por tonelada; siendo su embarque 
en dicho puerto y su estraccion en el de esta capital 
por cuenta de la Hacienda, que abonará el citado flete 
á la presentación del contrato verificado por el Ministro 
Interventor de Balabac y documento de recibo de los 
efectos que conducía el buque, verificándose el pago en 
la misma forma y moneda ofrecido en la condición 1. 

Manila 29 de Agosto de 1862.=P. I . = E 1 ofich.l 1.° 
José Puig. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de capitán, consignatario ó 

dueño del buque (tul) en U actualidad anclado en de 
tantas toneladas de porte, ofrece á disposición de la A d 
ministración militar dieho buque para el transporte de 
viveres y efectos al puerto de Príncipe Alfonso en Ba
labac, bajo el pliego de condicionas que pura este servicio 
se ha publicado en l i Gaceta de Manila nhm (-...) por 
la cantidad de (en número y letra.) 

Manila de de i862 .=Fi rma y rúbrica. 2 

Secretaria <le la .Tunta fie 4iiiii>nedas 
DE LA A.DMINISTRAGION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en el me
jor postor las obras que se han de ejecutar en la casa real 
de la provincia de Cebú, bajo el tipo en progresión 
descendente de cuatro mil pesos importe del presupuesto 
y aumentos aprobados, y con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación y presupesto que 
obra en el espediente de su razón. El acto del remate 
tendrá lagar unte la Junta de Almonedas de la misma 
Administración en la casa que ocupa, calle de Palacio 
núm. 29 á horas diez de la mañana del dia 27 de 
Setiembre próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente, estendida 
en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila 27 de Agosto de 
1852.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego ueneral 
de condiciones para la subasta de la obra de reparación 
dt la casa real de Cebú y las ¡le instalación en ella 
de las Secretarias del Gobierno Intendencia de Visayas* 

1. ' Las obras que se han de ejecutar son las que 
•spresa detalladamente el presupuesto que obra en la 
espediente y los aumentos y aclaraciones de la comuni
cación de 27 de Agosto de este año. 

2. " Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica para 
las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha humedad. 

3. ' La piedra se labrará con la mayor perfección 
que se trabaje en la provincia; procurando dejar bien 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengan 
el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar en lo 
posible el uso de las cuñas. 

4. ° Las proporciones de la mezcla serán uno de cal 
de piedra por dos de arena; debiendo estar bien in 
terpoladas y batidas estas dos sustancias y aun variarse 
según las clases de cal y arena que se emplee en la 
provincia á juicio del director de la obra. 

5. " Las maderas serán las que para cada cosa se 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general, 
de molave las espuestas á la intempérie y embutidas 
en manipostería, y de dongon, yacal, betis, camayuan 
macho ú otras, como estas, las demás, reconociéndose 
antes por el que dirija la obra para no admitir las 
que no sean de dichas clases, y aunque lo fueren, estu
viesen pasmadas, picadas, con vientos, fallís ó algún otro 
defecto. 

6. Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la ma
dera pura de corazón. 

7. " Los empalmos y demás se arreglarán estrictamente 
al dibujo, y los que no lo estén, los fijará el director 
de la obra con arreglo al arte. 

8. ' Los herrages han de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó inglés de 1.' y estar perfectamente acabadas 
las piezas. 

O." Para la dirección de la obra nombrará el Gefe 
de la provincia el maestro de mas confianza á quien 
se la abonarán ocho reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á los tra
zados, plantillas y prevenciones de buena construcción 
que el maestro director tuviere por conveniente dar. 



11. Si el maestro director se -separase del proyecto 
presupuesto y condiciones, «1 corrtrutinta como responsMble 
de toda variaiion no autofizada por el Gefe de \< pro-
rincia, recurrirá en quej» al gobernadorciilo df̂ l pueblo 
y si este no le hiciere justida, al Gefe de U prnvinci*, 
quien providenciará lo mas jasto. Si el gobernailorcillo 
ó Gefe de la provincia necesitaren, para tomar providen
cia, oir á otro perito y practicar reconocimiento, los gas
tos que esto ocasione serán de cuenta del contratistJI 
si se hubiese quejado indebidamente, ó del maestro d i 
rector, si este resultase culpable; sin perjuicio de las 
demás providencias i que hubiere lugar. 

12. E l eoberiMdorétIlo del pueblo pixlrainspecciondr la 
obra por si ó por medio de persona de su coafiaoza y ase
gurarse de la buena calidad de los taateriales y de I* 
constrncoion, y presenciará las mediciones <jue se hagaa 
para A libramiento de fondos á los pla«os estipulados i 
«n este iilieao en In "forma que kHtgo se d i rá . 

13. A l contratista se le suministrarán el número (té 
polisiss, si asi se hubiere establecido, con que se cuenta 
en el proyecto par» los trabajos, Mgan vaya asinnan- i 
dolos el Gefe de la provincia, de quien | M solicitar» á j 
proporción del establo de la obra y tiempo que f i l tn 1 
para su terminación, y en proporción de los recursos oon 
que se disponga. 

14. L i duración de la obra será la de sesenta dias úttles. 
15. La cantidad descandente para el remai* será la 

de «juatro mil pesos que fon los aumentos que designa 
el oficio de 27 de Agosto de este uño importa el pre
supuesto aprobado. 

16. !.o« pugoe se harán por cantidad de obra he
cha reconocida y certificada por el director de la obra, 
visada por el gobernadorcillo 6 el ©efe de la provincia, 
si lo tiene á bien, quienes si tuvieren duda sobre las 
mediciones ó buena construcción, podrán nombrar un 
maestrtllo que las reconozca y rectifique, á quien el 
contratista pagará 5 pesos por dicha operación', 

17. E l pago total de la obra se dividirá en tres 
plazos. El 1. 0 se abonará cuando el contratista haya hecho 
los 3 partes d-' las obras de la parte baja que espresa 
el presupuesto y pliego de condiciones últimamente for
mado por D.-ilafael Millan: el 2, ° Hecha la repartición 
de tejados y corredores, la parte nueva y divisiones del piso 
superior y el 3. = á la conclusión final de la obra y hecha 
su recepción pericial el importe se satisfará el cuntralista 
a oro grueso y plata por mitad. 

16. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe de 
l i provincia nombrará un maestrillo que haga en unión 
del que dirigió la obra, el contratista y el gobern idorcillo, 
un escrupoloso y final reconocimiento del que estende
rán una acta firmada por los cuatro; si resultase de 
este reconocimiento que hubiese algo (pie reparar 6 com
poner, se hará inmediatamente por cuenta del contra
tista, y si se encontrase ser la obra de recibo, se es
presará *s\ en el acta que servirá de certificado final 
ni bonlráiista, cttil la que se le liquidará su cuenta y 
cancelará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga 20 pesos; que entregará 
al gobernadorcillo para que lo higa al maestro. 

I!> La subasta se efectuará ante la Junta de A l 
monedas de esta cáplutl y la del Gobierno de las Islas 
Visayas, el dia que la Dirección de Administración Le-
cal se sirva designar. 

20. Para presentarse a licitar, será precisa condición 
la de acompañar al recurso que será en pliego cerrado 
na documento de depósito en el l i n o ó Tesorería ge
neral por valor de quinientos pesos, sin cuyo requisito 
no se admitirá a nadie en postura: si el remate fuese 
en la provincia, la fianza será á satisfacción y b ijo la 
responsabilidad del Gefe de la misma. 

21 . Si en el plazo que se marca para la conclusión 
de la obra no la diese el contratista por concluida, 
pagará la multa de diez pesos diarios per todo el tiempo 
que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito previo que hubiese hecho 
el rematador, se elevará después á instrumento público, 
adjudicándose aquella á favor de la Administración Ínterin 
dure la contrata, facilitándose después al interesado tan 
luego se reciba la obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resistiese 
el contratista á efectuar la obra, se sacará nuevamente 
á subasta á se hará por Administración por cuenta del 
contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se llevarán 
á efecto Us obras por Admiaistracion, pero á cuenta y 
riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contralista solicitar anticipo en me
tálico ni aumento de gastos por ningún concepto, ni 
tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla e| contratista dentro 
del plazo de un mes de comunicarle la aprobación en 
sn favor y de estenderse la escritura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará al contra
tista por la Dirección de la Administración Local o 
par el Gefe de 1» provincia en los plazos que marca el 
art. 17, siempre que hubiese llenado todos los requisitos 
que marca en el art. 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no se en
cuentre aprobada por la Autoridad Superior y se haya 
otorgado la fianza. 

29. El Gefe de l i provincia tendrá especial cuidado 
de dar aviso é la Dirección de la Administración Local, 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y 
de haber pagado al contratista todo el importe de la 
misma y cualquiera otra circunstancia que crea el caso. 

Manila 1.° de Diciembre de 1861.= Pícente ./ioZír¿.= 
Amado López y Esquerra.—Es copia, Jaime Pujade$ 0 

iBGrelana 4c ia Jaala tic Heales Aliaouedas. 

P<«r decreto del Sr. Intendente gen«r»l, se avisa al 
público que el día 24 del aetaal á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es-
trwdos de la Intendencia general, se sacará á subasta 
11 contrata de conducciones á los almacenes generales 
de esta capital, del t.iinco que se coseche en la- co
lecciones de Cagayan y l i Isabela, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado un la Gaceta «le esta ca
pital núm. 162 correspondiente al dia 8 «leí mes de 
Agosto último, v bajo • ! tipo en escala descendente de 
40 cent, de peso porquint l y 3-5 cénl. por fardo de 
colección. Lo- que quieran h .cer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados, en el dia, hora y lugar 
arriba designados, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo y escritas en pap :l del sello tercero, sin cuyos 
requintos no serán admisib'es. 

Manila 13 de getiembre de I s e i ^ f V a n m c o Rogent. 

Por disposición del Juzgado segundo de la provincia 
de Muida recaído en la instancia del eufador del menor 
Diego Pérez, se venderá en pública almoneda un solar 
sito, en el arrabal de S. José de la propiedad de dii ho 
menor, bajo el tipo de mil y cien pesos, en los dias 
\ . 0 , 2 y 3 «leí mes de Octubre entrante, admitiendo 
prono-icioaes en los dos primeros dias, y en en el último 
se verificara el remate en el mejor postor á las dos de 
la tarde y en los estrados de dicho Juzgado. 

Oficio de mi cargo 6 de Setiembre de 1862.—Pedro M . 
Consunji. 0 

Por providencia de hoy recaída en la causa núm. 1681 
contra Hilario Sayo, sobre hurto, se hace saber que en 
este Juzgado tercero de Manila se bdl-m tres paquetes 
de á una libra de polvos para broncear cuy» pro
cedencia ae ignora; á fin de (pie los «pie se crean con 
derecho A dichos paquetes, comparezcan en dicho Juzgado 
para los efectos correspondientes. Y á fin de que llegue 
á conocimiento del público se anuncia por el presente 
en la Gaceta de esta Capital. Escribanía de mi cargo 
trece de Setiembre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Mariano Saló. 0 

J). Joaquín de Insausti Lasso de la Vega, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia que de estmr en ejercicio de 
sus funciones yo el infrasquito JZscribano d i ft. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los «creedores 
de 1). Antonio Catalán para (pie dentro de nneye dias com-
parezcan en este Juzgado por si ó por Procurador con 
poder bastante á deducir sn derecho en el itncio de 
concurso por dimisión de bienes que Im hecho á favor 
de los mismos el referido Catalán para sitisfacerles sus 
crédito»; con apercibimiento de que pasado el término 
prefijado sin citarles mas, declararé por bien formado 
el concluso, y los autos concernientes á él los sustan
ciaré parándoles todo perjuicio, como si este edicto se 
les notificará persoinlmenle. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de M a m l i a trece de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y dos año».—Joaquín de Insausti.=\>or 
mandado de S. Sria., Jaime Pujades 0 

Por el presente cito, llamo y empl-zo á Natalio Esco
lástico, indio, hijo de Pedro y da [goaciá de la Rosa, 
natural y vecino de esta capital, arrabal de S" José, 
para que dentio el término de treinta dias se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de la provincia á 
defenderse en la causa que sigo contra el mismo núm. 
1637, ramo separado de la 1239, sobre perjurio, apercibido 
que de no verificarlo seguiré la misma en ausencia y 
rebeldía hasta dictar sentencia. 

Dado en Binomio á doce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y dos. —Francisco Luis VaLejo.—Por 
mandado de S. Sria.=iVico¿as Avila. 2 

Escribanía del Juzgado 3 . ° de Manila. 

Por providencia de la Alcaldía mayor 3.a de esta pro
vincia se cita llama y emplaza á Víctor de Guzman, 
indio natural del pueblo y cabecera de Bulacan, vecino 
de esta capital de edad de treinta años; á su muger 
Juana Hernández de la misma naturaleza y vecindad 
y de edad de treinta años y á Mariano Parojino, indio, 
•atural de Batang provincia de Capí/., de la misma 
vecindad, soltero y de treinta y cuatro años; para 
que en el término de nueve días contados desde esta 
fecha comparezcan en dicha A l aldía para prestar de
claración en la causa núm. 1620 que se sigue contra 
Rufino Ravelo Domingo sobre hurto, apercibidos de que 
ao haciéndolo dentro del término prefijado les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Escribanía y oficio de mi cargo en Manila á 6 de 
Setiembre de 1662.—Jaime Pujades. 2 

Don José Castellanos, Alcmlde mayor y Jue* de pri
mera instancia por S. M. de la provincia de Capiz 
y en comisión de esta at Bataan etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Hermenegildo Calma, Pirong Busiong, Quicong Duliug 
y Apiong, vecinos del pueblo de Orion, para que den
tro del término de treinta dias contados desde esta 
fechu se presenten en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á los cargos que 

contra ellos resulta de la núm. 332 que se instro», 
en este dicho Juzgado por violación y heridas; pUeí 
de hacerlo a s i les oiré con arreglo á derecho, y eil 
otro caso continwrré I causa estendiéndose las u|le_ 
leriores díligencus con los estrados del Juzgado, y 
parará el perjuicio que hubiere lugar.— Dado en la C»». 
Ileal de Balmga 27 de Agonfo de \S(i2.=-= José Ca,. 
telUinos. = Por mandado del Sr. Juez, Cipriano (¡e¡ 
Posario. i, 

TV S i 
IM (Milicia üe Zatnb.ilcs. 

Novedades desde el dia 30 de Agosto al de la fecha. 
Snluil pii'iltcii.—ConliuÚB cala an un cstinlo normal. 

Cosechas. — I.o. campos pre»entau un aspecto bastante bigradable 
el tiempo l. s ê  favorable. 

Okms púAtíaaa.—ContlntiMa trabajando en la rfeomposicion de if, 
puentes y CHIMIU» y en la reposición lie los árboles que se «bi», 

perdiilo en ambas parte* de las calziidaf. 

Precios corrientes. 
Arroz de Subic, 'i p», cavan; rajas de i d . , 5U c é u t . pico; tin^ 

de Sun Narellin, I peto 87 4 | 8 c é n l . cavan; palay de Botolan, 75 
eént . id.; id. de Iba, 75 c í n t . ¡ d . ; arrox de Snrapsap, 1 pe*, 5( 
c é n l . id.; raja» de i d . , 7.» cént . pico; carbón de i d . . 50 eént . 1̂  
tulan; arroz de Asno, t peso 00 cént . cavan; sibueao de id., .'JO ee»i. 
pico; arroz de Banl, 1 pc«o 25 cent, cavan; carbón de id , 50 cént 
batolan; arroz de Bnlinao, 2 ps. cavan; palay de Id. , 75 cénl. ¡B 
rajxB de i d . . SO cént . pico; carbón de id., 50 cént. batulan. 

Iba 6 de Sciiembre de I8<!2.—/.«i» Corley. 

l*rovíiicia de la Panipaiiu-a. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud pública.—-^in novedad. 

Gatfáftfa*.—OonttaAaa lan siembras de palay. 
Obras panW»*—^Slfna In obra de la conclusión del nuevo Iriba. 

nal de picdr.i de esta cabecera. Los polistas de los demás puebla 
continúan en la fparacion 'le los puentes y calztd .is de sus retptt. 
liv«« ¡urisdiecionei . 

Precios corrientes: en S. Fernando y esta cabecera 
se observan los siguientes: 

Azúcar, S p«. 78 4|8 cént. pilón; arn.z. 2 ps 51 1(8 céut. can 
palay, I peso 3 t|8 cénl . id.; añil , 4 ps. 50 cént . tinaja. 

Bacolor y Setiembre 9 de 1 8 ( 1 2 — E l Alcalde mayor, José M. i 

P n i v í n e i a de \ i i e v a Vizcaya. 

Novedades desdé el dia I '.* al de la fecha. 
Salud públ ica . —Rn los pueblos de Uupax y Arilno coniiilúaa i 

ei.fermedadea espresadas cu el parte anterior siendo buena en la 
reatantes. 

Co«rA<i».—Continúan los niturale» en el trasplante de lo# «cal-
lleros de palay. 

Obras publicas. — En suspenso por la ocupación espresada. 
Precios corrientes = \ r T 0 i , á doce reales y medio cavan; el p>l«;. 

en su mitad. 

Bayombong; 7 de Sotiembrc «le Iri6"2—.i'il'inio Laituza. 

Provincia de rano-asiiiaii. 

JSovedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Salud públ ica . — Han continuado presentándose en varios pm'W" 

alfriiims casos de viruela benigna. 
Operaciones a g r í c o l a s — H a n seguido traaplantando palay en e* 

todos los pueblos y en ulunnos «e ba aembrado cana-dulce, los 
pos presentan buen aspecto. 

Obras públ icas .—Se lia seguido trabajando en la de la cárcel y »fnl 
varias pendientes y en reparar en lo posible, los daños hecho» I* 
las aguas. 

Accidentes. — Kn la noche del ó del corriente salió de SIIMI 
Cagayan el vapor Reina de C a s t i l l a . 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao-
Arroz, I peso 4 reales cavan; coco», S reales ciento. 
I.ingayeo I l de Setiembre de Rafael de Comas. 

Proviucia de llocos Sur. 

Novedades desde el din 1 . • al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 

Cosechas.—üiauen estos naturales con el trasplante del palay b"' 
fício del añil y siembra del tabaco. 

Obras publ i cas .—Cont inúan los polistas en la reparación i ' " 
puentes, imbornales, y carretera principal de esta provincia. 

Precios corrientes en los pueblos siguientes. 
Arroz de Vigan, 2 p i . 12 cént . cavan; palay de i d . , ti p»-

añil de primera de id., 5i) ps . quintal; arroz de Xarvacan, I P** 
75 cént. cavan; palay de id., 4 ps. uyon; añil de primera de ^J* 
quintal; arroz de Santa María, 2 ps. 50 c é n t . cavan; palay ^' 
7 p». 75 c é n t . uyon; arroz de Ssntiugo, 2 ps. cavan; palay <'e ^ ' 
7 ps. uyon; arroz de Cabugao, I peso 7ü cént . cavan: palay de ' 
10 p». uyon. 

Vigau 8 de Setiembre de l 8 ( ! 2 . = * ' a Í B o r f o r E l i o . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 29 de Agosto al de la fec^-
Salud puS/ien. —Frecuentes casos de disenteria en al|ínn0« P"' ^ 
Ceí«cAiM.=Lo» daños sufridos por la avenida de que di c'"nl(|frj( 

correos anteriores ha causado una gran subida en el precio 
en el pueblo de Aparri . 

Hechos ó accidentes var ios .—áin novedad. , si 
Tuguegarao 5 de Setiembre de 1 8 0 2 . — E l Alcalde m a y o r , . » 

A zedrraga. 
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